
podrá ser delegado en el órgano que, por la aplica-
ción del principio de eficacia, sea más idóneo para
ello. Y dada la situación actual, el órgano más ade-
cuado para iniciar la tramitación, en un solo proyec-
to de Decreto, de las modificaciones de las relacio-
nes de puestos de trabajo de los distintos Departamentos
es la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad. 

Tercera.- Por su parte, el apartado 1 del artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece la
posibilidad de que los órganos de las diferentes Ad-
ministraciones Públicas puedan delegar el ejercicio
de las competencias que tengan atribuidas en otros
órganos de la misma Administración, aun cuando no
sean jerárquicamente dependientes. Producida la de-
legación, ésta deberá publicarse en el Boletín Oficial
de Canarias, según prevé el apartado 3 del citado ar-
tículo. 

En su virtud, vistos los preceptos de aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, la competencia para iniciar
el procedimiento de modificación de la relación de
puestos de trabajo de este Organismo Autónomo, en
los términos del citado Acuerdo de Gobierno de 9 de
octubre de 2007.

Segundo.- Las resoluciones y actos que se adop-
ten en el ejercicio de la presente delegación harán cons-
tar expresamente esta circunstancia, y se considera-
rán dictadas por el órgano delegante. 

Tercero.- La presente Resolución surtirá efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de octubre de 2007.-
La Directora, Isabel de Luis Lorenzo.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1768 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
22 de octubre de 2007, del Director, por la que
se delega en la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad la competencia para ini-
ciar el procedimiento de modificación de la re-
lación de puestos de trabajo del Servicio Ca-
nario de Empleo.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Gobierno de Canarias, mediante
Acuerdo de 9 de octubre de 2007, autorizó a la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad a iniciar

la tramitación, en un solo proyecto, de la modifica-
ción de las relaciones de puestos de trabajo de los dis-
tintos Departamentos.

Segundo.- Para realizar dicha tramitación, el ci-
tado Acuerdo prevé que los Departamentos afecta-
dos, antes del día 15 de octubre de 2007, tomarán los
acuerdos necesarios para delegar en la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad la competencia pa-
ra iniciar el procedimiento de modificación de las re-
laciones de puestos de trabajo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con las competencias atri-
buidas por el artículo 9.1.k) de la Ley 12/2003, de 4
de abril, del Servicio Canario de Empleo, correspon-
de al Director del Organismo, elaborar el anteproyecto
de la relación de puestos de trabajo del Servicio a efec-
tos de su aprobación por el Gobierno. Asimismo, el
artículo 16 bis de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, dispone, en su apartado
1, que: “A iniciativa del departamento correspon-
diente, previo informe de las Direcciones Generales
de la Función Pública y de Planificación, Presupues-
to y Gasto Público, y a propuesta conjunta de los
Consejeros de Presidencia y de Economía y Hacien-
da, compete al Gobierno la aprobación de las modi-
ficaciones de las relaciones de puestos de trabajo”.

Segunda.- El artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, señala que el ejercicio
de las competencias propias podrá ser delegado en
el órgano que, por la aplicación del principio de efi-
cacia, sea más idóneo para ello. Y dada la situación
actual, el órgano más adecuado para iniciar la tramitación,
en un solo proyecto de Decreto, de las modificacio-
nes de las relaciones de puestos de trabajo de los dis-
tintos Departamentos es la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad.

Tercera.- Por su parte, el apartado 1 del artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece la
posibilidad de que los órganos de las diferentes Ad-
ministraciones Públicas puedan delegar el ejercicio
de las competencias que tengan atribuidas en otros
órganos de la misma Administración, aun cuando no
sean jerárquicamente dependientes. Producida la de-
legación, ésta deberá publicarse en el Boletín Oficial
de Canarias, según prevé el apartado 3 del citado ar-
tículo.

En su virtud, vistos los preceptos de aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, la competencia para iniciar
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el procedimiento de modificación de la relación de
puestos de trabajo de esta Consejería, en los térmi-
nos del citado Acuerdo de Gobierno de 9 de octubre
de 2007.

Segundo.- Las resoluciones y actos que se adop-
ten en el ejercicio de la presente delegación harán cons-
tar expresamente esta circunstancia, y se considera-
rán dictadas por el órgano delegante.

Tercero.- La presente Resolución surtirá efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre de 2007.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Consejería de Turismo

1769 ORDEN de 22 de octubre de 2007, por la que
se corrige error de la Orden de 16 de octubre
de 2007, que convoca procedimiento de con-
cesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, destinadas a la ejecu-
ción de actuaciones en municipios turísticos
para su rehabilitación.

Advertidos errores materiales en el texto de la
Orden de 16 de octubre de 2007, de la Consejería de
Turismo, por la que se convoca procedimiento de con-
cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, destinadas a la ejecución de actuacio-
nes en municipios turísticos para su rehabilitación,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, 

Visto el informe propuesta de fecha 22 de octu-
bre de 2007, emitido por la Dirección General de Or-
denación y Promoción Turística,

R E S U E L V O:

Corregir determinados errores materiales en el
texto del anexo I de la Orden de 16 de octubre de 2007,
de la Consejería de Turismo, por la que se convoca
procedimiento de concesión de subvenciones, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, destinadas a la
ejecución de actuaciones en municipios turísticos
para su rehabilitación en el sentido siguiente:

Donde dice:

“Tercera.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios las entidades locales
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que dispongan
de un número de plazas alojativas turísticas, sea cual
fuere la modalidad, clase y categoría de los estable-

cimientos alojativos turísticos, igual o superior al
40% de la población del municipio de conformidad
con los datos contenidos en el Registro General de
Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos
de la Consejería de Turismo, que pretendan ejecutar
alguna actuación encaminada a su rehabilitación,
conforme a lo previsto en la base primera.

2. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio las entidades locales en las que concurra alguna
de las circunstancias siguientes: 

a) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal, sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso. 

b) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes. 

c) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones. 

d) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria.”

Debe decir:

“Tercera.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios las corporaciones lo-
cales de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
presenten solicitudes para proyectos de inversión a
realizar en municipios que dispongan de un número
de plazas alojativas turísticas, sea cual fuere la mo-
dalidad, clase y categoría de los establecimientos
alojativos turísticos, igual o superior al 40% de la po-
blación de derecho de dichos municipios, de conformidad
con los datos contenidos en el Registro General de
Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos
de la Consejería de Turismo, que pretendan ejecutar
alguna actuación encaminada a la rehabilitación de
los mismos, conforme a lo previsto en la base primera.

2. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio las corporaciones locales en las que concurra al-
guna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal, sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia
de calificación del concurso. 
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